
 

 

TEXTO ÍNTEGRO DE LOS ACUERDOS A PROPONER POR EL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DE AMPER, S.A. A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE 28 O 29 DE JUNIO DE 2021 

 

 

 

 

Texto propuesto para el punto: 

 

 1. Aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de Amper y de su Grupo 

consolidado que han sido objeto de informe de auditoría. Aplicación de resultados. 

Aprobación de la gestión social del ejercicio. Todo ello referido al ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2020. 

 

 

1.1. Aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión Individual de  Amper 

 

Aprobar las cuentas anuales de Amper (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de ingresos y 

gastos reconocidos, estado total de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y 

memoria), formuladas por el Consejo de Administración, así como el Informe de Gestión, elaborado 

por este mismo órgano, correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

 

Se hace constar que, de conformidad con el artículo 263.1 de la Ley de Sociedades de Capital, las 

Cuentas Anuales y el Informe de Gestión de Amper han sido objeto de informe de auditoría. 

 

 

1.2. Aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión Consolidado del Grupo Amper. 

 

Aprobar las cuentas anuales del grupo consolidado de Amper (balance, cuenta de pérdidas y 

ganancias, estado de ingresos y gastos reconocidos, estado total de cambios en el patrimonio neto, 

estado de flujos de efectivo y memoria), formuladas por el Consejo de Administración, así como el 

Informe de Gestión, elaborado por este mismo órgano, y el Informe de Gestión consolidado, 

elaborado por este mismo órgano, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

 

Se hace constar que, de conformidad con el artículo 263.1 de la Ley de Sociedades de Capital, las 

Cuentas Anuales y el Informe de Gestión consolidado del Grupo Amper han sido objeto de informe 

de auditoría. 

 

 

 

 



 

 

 

1.3. Aprobación del estado de información no financiera consolidado del Grupo Amper. 

 

Aprobar el estado de información no financiera consolidado, que forma parte del Informe de Gestión 

consolidado del Grupo Amper elaborado por el Consejo de Administración, correspondiente al 

ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

 

Se hace constar que, de conformidad con el artículo 49.6 del Código de Comercio, el estado de 

información no financiera consolidado ha sido objeto de verificación conforme a lo establecido en la 

normativa vigente, por Ernst & Young S.L., tal y como consta en el Informe emitido con fecha 25 de 

febrero de 2021, y que ha sido puesto a disposición de los accionistas con motivo de la convocatoria 

de la Junta General de Accionistas. 

 

 

1.4. Aprobación de la gestión social realizada por el Consejo de la Sociedad en el ejercicio 2020. 

 

Aprobar la gestión desarrollada por el Consejo de Administración de la Sociedad durante el ejercicio 

2020. 

 

 

1.5. Aplicación de resultados. 

 

Aprobar la propuesta de distribución del resultado correspondiente al ejercicio 2020 propuesta por el 

Consejo de Administración, y que aparece reflejada en la memoria del ejercicio 2020 puesta su 

disposición, que es la siguiente: 

 

 

         (en miles de euros) 

 

Base de reparto: Pérdidas del ejercicio 2020 de Amper, S.A.:    475  

 

Aplicación: A resultados negativos de ejercicios anteriores     475 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Texto propuesto para el punto: 

 

 2. Fijación del número de miembros del Consejo de Administración. Nombramiento, ratificación 

y reelección de miembros del Consejo de Administración. 

 

Todos los nombramientos, ratificaciones y reelecciones de miembros que se proponen a la Junta 

General cuentan con el informe justificativo del Consejo de Administración establecido en el artículo 

529 decies de la Ley de Sociedades de Capital y, además, en su caso, según su naturaleza, con el 

informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, o bien con la propuesta de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Estos informes han sido puestos a disposición de los 

accionistas desde la publicación del anuncio de la convocatoria de la Junta General. 

 

 

2.1. Fijación del número de miembros del Consejo de Administración. 

 

Se acuerda mantener en 8 el número de miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, 

siendo voluntad de la Junta General, en todo caso, mantener el número de miembros en 8, aun 

cuando, por cualquier motivo, no se pudieran cubrir los cargos de consejero de conformidad con las 

propuestas que se someten a esta Junta General bajo los puntos 2.2 a 2.5 del Orden del Día, 

manteniéndose por tanto los puestos vacantes correspondientes hasta el nombramiento de nuevos 

consejeros, ya sea mediante cooptación de otro candidato por el propio Consejo de Administración 

tras la celebración de la Junta, ya sea mediante nombramiento de otro candidato en otra Junta 

posterior. 

 

 

2.2. Ratificación del nombramiento por cooptación de Dña. Pilar Platero Sanz, con la 

calificación de consejera independiente, y reelección de la misma, manteniendo tal calificación, 

por el plazo estatutario de 4 años como miembro del Consejo de Administración. 

 

Se acuerda ratificar, en cumplimiento de las normas legales y estatutarias vigentes, el nombramiento 

por cooptación de Dña. Pilar Platero Sanz como consejera con la calificación de “consejera 

independiente”, todo ello  de conformidad con la propuesta de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones en su reunión celebrada el día 11 de marzo de 2021.  

 

La nueva consejera formalizó expresamente su aceptación y se incorporó al Consejo de 

Administración, teniendo como límite su mandato la fecha que correspondía al cargo del Vocal al que 

sustituye, D. César Revenga Buigues. 

 

Asimismo, se acuerda la reelección de Dña. Pilar Platero Sanz como “consejera independiente” por el 

plazo estatutario de 4 años. 

 

Dña. Pilar Platero Sanz aceptará su nombramiento por cualquier medio válido en derecho. 

 

 



 

 

2.3. Ratificación del nombramiento por cooptación de Dña. Mónica Espinosa Caldas, con la 

calificación de consejera independiente, y reelección de la misma, manteniendo tal calificación, 

por el plazo estatutario de 4 años como miembro del Consejo de Administración. 

 

Se acuerda ratificar, en cumplimiento de las normas legales y estatutarias vigentes, el nombramiento 

por cooptación de Dña. Mónica Espinosa Caldas como consejera con la calificación de “Consejera 

Independiente”, todo ello  de conformidad con la propuesta de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones en su reunión celebrada el día 11 de marzo de 2021.  

 

La nueva consejera formalizó expresamente su aceptación y se incorporó al Consejo de 

Administración, teniendo como límite su mandato la fecha que correspondía al cargo del Vocal al que 

sustituye, D. Pedro Andrés Casado Vicente. 

 

Asimismo, se acuerda la reelección de Dña. Mónica Espinosa Caldas como “Consejera 

Independiente” por el plazo estatutario de 4 años. 

 

Dña. Mónica Espinosa Caldas aceptará su nombramiento por cualquier medio válido en derecho. 

 

 

2.4. Nombramiento como consejero de D. Íñigo Resusta Covarrubias, con la calificación de 

Consejero Dominical, por el plazo de 4 años como miembro del Consejo de Administración. 

 

 

Se acuerda, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, el 

nombramiento del consejero D. Íñigo Resusta Covarrubias, con la calificación de “consejero 

dominical”, por el plazo estatutario de cuatro años a contar desde la fecha de la reunión de esta Junta 

General. 

 

D. Íñigo Resusta Covarrubias aceptará su nombramiento por cualquier medio válido en derecho. 

 

 

2.5. Nombramiento como consejera de Dña. Mª Luisa Poncela García, con la calificación de 

consejera independiente, por el plazo estatutario de cuatro años. 

 

Se acuerda, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, el nombramiento de la 

consejera Dña. Mª Luisa Poncela García, con la calificación de “consejera independiente”, por el 

plazo estatutario de cuatro años a contar desde la fecha de la reunión de esta Junta General. 

 

Dña. Mª Luisa Poncela García aceptará su nombramiento por cualquier medio válido en derecho. 

 

 

 



 

 

Texto propuesto para el punto: 

 

3.  Reelección del auditor de cuentas de la Sociedad y de su Grupo Consolidado para los ejercicios 

2021, 2022 y 2023. 

 

Reelegir como auditor de cuentas de Amper S.A. y de su Grupo Consolidado, para el ejercicio 2021, a 

la sociedad Ernst and Young, S.L. con domicilio social en Madrid, calle Raimundo Fernández 

Villaverde, 65, con CIF B78970506, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid tomo 9364 general, 

8130 de la sección 3ª del libro de sociedades, folio 68 hoja nº 87690-1, inscripción 1ª, Madrid 9 de 

marzo de 1989 e inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas con el número S0530, de 

conformidad con la propuesta realizada por el Comité de Auditoría y Cumplimiento al Consejo de 

Administración y aprobada por éste. 

 

Texto propuesto para el punto: 

 

4.  Aprobación de la introducción y modificación de los siguientes artículos de los Estatutos 

Sociales: introducción Artículo 10 bis), Artículo 10 ter), Artículo 10 quater), Artículo 13 bis), 

nueva redacción del Artículo 20) e introducción del Artículo 20 bis), Artículo 20 ter), Artículo 

20 quater) y Artículo 20 quinquies) y nueva redacción al Artículo 23), así como introducción del 

Artículo 24 bis),  Artículo 24 ter) y Artículo 24 quater), para adaptar los Estatutos Sociales a las 

modificaciones de la Ley de Sociedades de Capital, derivadas de la Directiva (UE) 2017/828 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de mayo de 2017 por la que se modifica la Directiva 

2007/36/CE en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en 

las sociedades cotizadas y desarrollar otras mejoras normativas en materia de gobierno 

corporativo y de funcionamiento de los mercados de capitales e introducidas por la Ley 5/2015, 

de 12 de abril, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en lo 

que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades 

cotizadas, así como para introducir determinadas mejoras de carácter técnico derivadas de la 

Ley de Sociedades de Capital.  

 

 

4.1.  Introducción del Artículo 10 bis), Artículo 10 ter) y Artículo 10 quater), relativos a 

Emisión de obligaciones y otros valores negociables, en los Estatutos Sociales de la Compañía 

que pasa a tener la siguiente redacción: 

 

Artículo 10 bis) 

 

1. La Sociedad puede emitir obligaciones de conformidad con los términos previstos en la ley. 

 

2. El Consejo de Administración será competente para acordar la emisión y la admisión a 

negociación de obligaciones, así como para acordar el otorgamiento de garantías de la emisión de 

obligaciones, siempre que dichos valores no sean convertibles en acciones ni atribuyan participación 

en las ganancias sociales. 

 



 

 

3. La Junta General de Accionistas será competente para acordar la emisión de obligaciones 

convertibles en acciones o de obligaciones que atribuyan a los obligacionistas una participación en 

las ganancias sociales. 

 

La Junta General podrá delegar en el órgano de administración la facultad de emitir obligaciones 

que fueran de su competencia de conformidad con lo dispuesto en la ley. El Consejo podrá hacer uso 

de dicha delegación en una o varias veces y durante un plazo máximo de cinco años. 

 

La Junta General podrá asimismo autorizar al Consejo para determinar el momento en que deba 

llevarse a efecto la emisión acordada, así como para fijar las demás condiciones no previstas en el 

acuerdo de la Junta. 

 

Artículo 10 ter)  

 

1. Las obligaciones convertibles y/o canjeables podrán emitirse con relación de cambio fija 

(determinada o determinable) o con relación de cambio variable. El acuerdo de emisión determinará 

si la facultad de conversión o canje corresponde al obligacionista o a la Sociedad o, en su caso, si la 

conversión se producirá forzosamente en un determinado momento. 

 

2. El derecho de suscripción preferente de los accionistas en relación con la emisión de obligaciones 

convertibles podrá ser suprimido en los términos legalmente previstos. 

 

Artículo 10 quater.  

 

El Consejo de Administración será competente para acordar la emisión de pagarés, warrants, 

participaciones preferentes, deuda subordinada u otros valores distintos de los previstos en los 

artículos anteriores cumpliendo los requisitos que establezca la normativa aplicable, siempre que 

dichos valores no sean convertibles en acciones ni atribuyan participación en las ganancias sociales. 

 

 

4.2. Introducción de un Artículo 13 bis) relativo a Órganos de la Sociedad  - Juntas Generales, 

en los Estatutos Sociales de la Compañía que pasa a tener la siguiente redacción: 

 

Artículo 13 bis) 

 

1. Sin perjuicio de que, de conformidad con lo previsto en los presentes Estatutos, la Junta General 

pueda ser convocada para su celebración con asistencia física de los accionistas y sus 

representantes, así como de la posibilidad del ejercicio de sus derechos por medios de comunicación 

a distancia previo a la reunión y por medios telemáticos durante la celebración de la misma, la Junta 

General podrá ser convocada para su celebración de forma exclusivamente telemática y, por tanto, 

sin asistencia física de los accionistas, de sus representantes y, en su caso, de los miembros del 

Consejo de Administración, cuando así lo permita la normativa aplicable. 

 

2. La celebración de la Junta General de forma exclusivamente telemática se ajustará a las 

previsiones legales y estatutarias así como al desarrollo de las mismas contenidas en el Reglamento 



 

 

de la Junta General y, en todo caso, estará supeditada a que la identidad y legitimación de los 

accionistas y de sus representantes se halle debidamente garantizada y a que todos los asistentes 

puedan participar efectivamente en la reunión mediante los medios de comunicación a distancia 

admitidos en el anuncio de convocatoria, tanto para ejercitar en tiempo real los derechos que les 

correspondan, como para seguir las intervenciones de los demás asistentes por los medios indicados, 

teniendo en cuenta el estado de la técnica y las circunstancias de la Sociedad.” 

 

 

4.3. Nueva redacción del Artículo 20) e introducción del Artículo 20 bis), Artículo 20 ter), 

Artículo 20 quater) y Artículo 20 quinquies), nueva redacción del Artículo 23) e introducción 

del Artículo 24 bis), relativos a Órganos de la Sociedad. 

 

Artículo 20)  

 

El Consejo de Administración es el órgano de la gestión y representación de la sociedad y estará 

formado por un número de Consejeros no inferior a 5 ni superior a 9.   

 

La determinación del número de Consejeros que en cada momento deban formar parte del Consejo, 

dentro siempre del mínimo y el máximo fijados en el párrafo anterior, corresponde a la Junta 

General de Accionistas.  

 

El Consejo de Administración quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, 

presentes o representados, la mayoría de sus componentes en el lugar previsto en la convocatoria. 

Asimismo, el Consejo se entenderá válidamente constituido sin necesidad de convocatoria si, 

presentes o representados todos sus miembros, aceptasen por unanimidad la celebración de la 

sesión. 

 

También podrán celebrarse reuniones del Consejo de Administración por videoconferencia, 

conferencia telefónica múltiple u otros medios análogos que puedan existir en el futuro, siempre y 

cuando se asegure por medios audiovisuales o telefónicos la interactividad e intercomunicación entre 

ellas en tiempo real y, por tanto, la unidad de acto. En estos supuestos, los acuerdos se entienden 

adoptados en la sede social o, en su caso, en el lugar donde esté la Presidencia. 

 

El Consejo de Administración podrá igualmente adoptar sus acuerdos por escrito (incluyendo fax o 

correo electrónico previo y posterior envío por correo del original), sin necesidad de realizar sesión, 

si ninguno de los Consejeros se opone a este procedimiento. 

 

Artículo 20 bis) 

 

1. El Consejo de Administración designará, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, a su Presidente, cuyo mandato será indefinido en tanto mantenga la condición de 

consejero, y sin que existan límites a su reelección. 

 

El poder de representación de la Sociedad, en juicio y fuera de él, corresponde al Consejo de 

Administración, que adoptará sus decisiones colegiadamente y que actuará ordinariamente a través 



 

 

de su Presidente quien, asimismo, ostenta el poder de representación de la Sociedad, o a través de 

cualquier otro consejero en quien el consejo delegue. 

 

El Presidente del Consejo de Administración podrá tener, además del poder de representación, la 

condición de presidente ejecutivo de la Sociedad y estará investido de las atribuciones que le otorgue 

al efecto el Consejo de Administración y, en particular, de la facultad para proponer el 

nombramiento de los miembros de la primera línea ejecutiva de la Sociedad, así como para autorizar 

cualesquiera otros nombramientos dentro de la Sociedad. Las facultades delegadas al presidente 

podrán ser conferidas por el Consejo de Administración mediante poder. 

 

El presidente del Consejo de Administración, cuando tenga naturaleza ejecutiva, tendrá la condición 

de primer ejecutivo de la Sociedad y estará investido de las máximas atribuciones necesarias para el 

ejercicio de esta autoridad, sin perjuicio de las facultades que puedan corresponder, en caso de 

efectuarse tal nombramiento, al Consejero Delegado, correspondiéndole, aparte de otras 

consignadas en estos estatutos, las siguientes: 

 

a) velar por el cumplimiento de los estatutos en toda su integridad y por la ejecución de los acuerdos 

de la Junta General y del Consejo de Administración, 
b) ejercer la alta inspección de la Sociedad y de todos sus servicios, 
c) dirigir el equipo de gestión de la Sociedad, de acuerdo siempre con las decisiones y criterios 

fijados por la Junta General y el Consejo de Administración en los ámbitos de sus respectivas 

competencias, 
d) despachar con los directivos sobre los asuntos relativos a la gestión ordinaria de la Sociedad, 
e) proponer al Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, el nombramiento y cese, en su caso, del Consejero Delegado o Consejeros Ejecutivos, 
f) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración, fijando el orden del día de las 

reuniones y dirigiendo las discusiones y deliberaciones, 
g) presidir la Junta General de Accionistas, 
h) velar por que los Consejeros reciban con carácter previo la información suficiente para deliberar 

sobre los puntos del orden del día, y 
i) estimular el debate y la participación activa de los Consejeros durante las sesiones, 

salvaguardando su libre toma de posición. 

 

Cuando el Presidente del Consejo tenga la condición de Consejero Ejecutivo, el Consejo de 

Administración designará, de entre los Consejeros Independientes, y a propuesta de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, un Consejero Independiente Coordinador que canalizará todas 

aquellas cuestiones y preocupaciones que le transmitan los Consejeros Externos y podrá solicitar la 

convocatoria del Consejo de Administración, así como la inclusión de puntos en el orden del día. En 

particular, además de otras funciones que le correspondan legalmente, el consejero independiente 

coordinador presidirá el consejo de administración en ausencia del presidente, se hará eco de las 

preocupaciones de los consejeros no ejecutivos, organizando las posibles posiciones comunes de los 

consejeros independientes, sirviendo de cauce de interlocución o de portavoz de tales posiciones 

comunes; coordinará el plan de sucesión del Presidente; y dirigirá la evaluación del desempeño de 

sus funciones por el presidente. 

 

El plazo de duración del cargo de Consejero Independiente Coordinador será de cuatro (4) años, no 

pudiendo ser reelegido sucesivamente. Cesará, además de por el transcurso del plazo por el que fue 

nombrado, cuando lo haga en su condición de consejero, cuando siendo consejero pierda la 



 

 

condición de independiente, o cuando así lo acuerde el Consejo de Administración, previa propuesta 

de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

 

2. La atribución al presidente o a cualquier otro miembro del Consejo de facultades ejecutivas 

permanentes, generales o sectoriales, distintas de las de supervisión y decisión colegiada propias del 

mero consejero, podrá realizarse en virtud de delegación orgánica, por medio de apoderamientos 

generales o a través de otros títulos contractuales. Los miembros del Consejo destinatarios de dichas 

facultades tendrán la consideración de consejeros ejecutivos, en todo caso bajo la superior dirección 

del Presidente Ejecutivo. Tales consejeros ejecutivos despacharán e informarán al presidente 

ejecutivo sobre la marcha de los negocios y las materias que sean de su competencia. 

 

3. El Consejo de Administración designará, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 

Retribucuiones, un Secretario y, potestativamente, un Vicesecretario, con aptitud para desempeñar 

las funciones propias de dichos cargos, pudiendo recaer los respectivos nombramientos en quienes 

no sean administradores, en cuyo caso actuarán con voz pero sin voto. El vicesecretario sustituirá al 

secretario en los casos de ausencia, indisposición, incapacidad o vacante. 

 

4. El Consejo de Administración creará y mantendrá en su seno una Comisión de Auditoría y 

Control, una Comisión de Nombramientos y Retribuciones y una Comisión de Sostenibilidad, cuya 

estructura, funciones y régimen de funcionamiento se regularán, en lo no previsto en estos estatutos, 

en el reglamento del Consejo de Administración y, en su caso en los propios reglamentos de las 

Comisiones. 

 

5. El Consejo de Administración podrá crear además otros comités o comisiones con las atribuciones 

que el propio consejo de administración determine. 

 

6. El Consejo de Administración evaluará anualmente su funcionamiento y el de sus comisiones y 

propondrá, sobre la base de su resultado, un plan de acción que corrija las deficiencias detectadas. 

 

 

 

Artículo 20 ter) 

 

El Consejo de Administración designará en su seno una Comisión de Auditoría y Control. El número 

de miembros de la Comisión de Auditoría y Control, no será inferior a tres ni superior a cinco y será 

fijado por el Consejo de Administración. La Comisión de Auditoría estará compuesta exclusivamente 

por consejeros no ejecutivos nombrados por el Consejo de Administración, la mayoría de los cuales, 

al menos, deberán ser consejeros independientes y uno de ellos será designado teniendo en cuenta 

sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, Auditoría o en ambas. 

 

En su conjunto, los miembros de la comisión tendrán los conocimientos técnicos pertinentes en 

relación con el sector de actividad al que pertenezca la entidad auditada. 

 



 

 

El Presidente de la Comisión de Auditoría será designado de entre los consejeros independientes que 

formen parte de ella y deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez 

transcurrido un plazo de un año desde su cese. 

 

La Comisión de Auditoría y Control, sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la Ley, los 

Estatutos, el Reglamento del Consejo, o que se le asignen por el Consejo de Administracion, tendrá, 

como mínimo, las siguientes funciones: 

 

Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que se planteen en relación con 

aquellas materias que sean competencia de la Comisión y, en particular, sobre el resultado de la 

auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la información financiera y la 

función que la comisión ha desempeñado en ese proceso. 

 

Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la Auditoría interna y los sistemas de 

gestión de riesgos, así como discutir con el auditor de cuentas las debilidades significativas del 

sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la Auditoría, todo ello sin quebrantar su 

independencia. A tales efectos, y en su caso, podrán presentar recomendaciones o propuestas al 

órgano de administración y el correspondiente plazo para su seguimiento. 

 

Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera preceptiva y 

presentar recomendaciones o propuestas al órgano de administración, dirigidas a salvaguardar su 

integridad. 

 

Supervisar, en su caso, el procedimiento interno establecido para la aprobación de operaciones 

vinculadas y operaciones intragrupo por delegación. 

 

Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, nombramiento, reelección y 

sustitución del auditor de cuentas, responsabilizándose del proceso de selección, de conformidad con 

lo previsto en los artículos 16, apartados 2, 3 y 5, y 17.5 del Reglamento (UE) n.o 537/2014, de 16 de 

abril, así como las condiciones de su contratación y recabar regularmente de él información sobre el 

plan de Auditoría y su ejecución, además de preservar su independencia en el ejercicio de sus 

funciones. 

 

Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información sobre aquellas 

cuestiones que puedan suponer amenaza para su independencia, para su examen por la Comisión, y 

cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la Auditoría de cuentas, y, cuando 

proceda, la autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en los términos contemplados en 

los artículos 5, apartado 4, y 6.2.b) del Reglamento (UE) n.o 537/2014, de 16 de abril, y en lo 

previsto en la sección 3.a del capítulo IV del título I de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría 

de Cuentas, sobre el régimen de independencia, así como aquellas otras comunicaciones previstas en 

la legislación de Auditoría de cuentas y en las normas de Auditoría. En todo caso, deberán recibir 

anualmente de los auditores externos la declaración de su independencia en relación con la entidad o 

entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, así como la información detallada e 

individualizada de los servicios adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes 

honorarios percibidos de estas entidades por el auditor externo o por las personas o entidades 

vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de 

Auditoría de cuentas. 



 

 

 

Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de Auditoría de cuentas, un informe 

en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas o sociedades 

de auditoría resulta comprometida. Este informe deberá contener, en todo caso, la valoración 

motivada de la prestación de todos y cada uno de los servicios adicionales a que hace referencia el 

apartado anterior, individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la Auditoría legal y en 

relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de la actividad de Auditoría 

de cuentas. 

 

Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las materias previstas en la 

Ley, los estatutos sociales y en el reglamento del Consejo y en particular, sobre: 

 

1º. La información financiera que la sociedad deba hacer pública periódicamente, así como el 

informe de gestión que incluirá, cuando proceda, la información no financiera preceptiva. 
y los folletos de emisión. 
2º. La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en 

países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales y 
3º. Las operaciones con partes vinculadas, así como las operaciones intragrupo en los supuestos y 

términos previstos por la legislación aplicable. 

 

Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta en materia relacionada con los 

Mercados de Valores, el Reglamento del Consejo de Administración, el Reglamento de la Junta 

General de Accionistas y, en general, de las reglas de gobierno de la compañía y hacer las 

propuestas necesarias para su mejora. En particular, corresponde a la Comisión de Auditoría y 

Control recibir información y, en su caso, emitir informe sobre medidas disciplinarias a miembros 

del alto equipo directivo de la Compañía. 

 

Proponer al Consejo el Informe Anual de Gobierno Corporativo. 

 

Actuará como Secretario de la Comisión de Auditoría el Secretario del Consejo de Administración y, 

en su ausencia, el Vicesecretario del Consejo de Administración, en su caso. Se levantará acta de los 

acuerdos adoptados en cada sesión, de los que se dará cuenta al pleno del Consejo. La Comisión se 

entenderá válidamente constituida cuando asistan a la misma la mitad más uno de sus miembros. Si 

el número fuese impar se considerará suficiente el número entero inmediatamente inferior. Los 

acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los asistentes a la sesión. 

 

La Comisión de Auditoría y Control se reunirá periódicamente en función de las necesidades y, al 

menos, cuatro veces al año. Una de las sesiones estará destinada necesariamente a evaluar la 

eficiencia y el cumplimiento de las reglas y procedimientos de gobierno de la sociedad y preparar la 

información que el Consejo de Administración ha de aprobar e incluir dentro de su documentación 

pública anual. Será convocada por el Presidente, que deberá efectuar la convocatoria a 

requerimiento del Presidente del Consejo de Administración o de dos miembros de la propia 

Comisión. La convocatoria se efectuará mediante carta, telegrama, fax o correo electrónico, con una 

antelación no inferior a cinco días de la fecha de sesión. 

 

La Comisión de Auditoría y Control elaborará un informe sobre su actividad en el ejercicio, que 

servirá como base entre otros, en su caso, de la evaluación del Consejo de Administración. 



 

 

 

Estará obligado a asistir a las sesiones de la Comisión de Auditoría y Control y a prestarle su 

colaboración y acceso a la información de que disponga, cualquier miembro del equipo directivo o 

del personal de la Compañía que fuese requerido a tal fin. También podrá requerir la Comisión la 

asistencia a sus sesiones de los Auditores de Cuentas. 

 

Artículo 20 quater) 

 

El Consejo de Administración constituirá en su seno una Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por un mínimo de 3 y 

un máximo de 5 consejeros no ejecutivos nombrados por el Consejo de Administración, dos de los 

cuales, al menos, deberán ser Consejeros Independientes. La determinación de su número 

corresponde al Consejo de Administración. El Presidente de la Comisión será designado de entre los 

Consejeros Independientes que formen parte de ella. 

 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones, sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya 

la Ley, los Estatutos, el Reglamento del Consejo, o que se le asignen por el Consejo de 

Administracion, tendrá como mínimo, las siguientes funciones: 

 

Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo de Administración. 

A estos efectos, definirá las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada 

vacante y evaluará el tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar eficazmente su 

cometido. 

 

Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el Consejo de 

Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo. 

 

Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento de Consejeros Independientes 

para su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta General de 

Accionistas, así como las propuestas para la reelección o separación de dichos consejeros por la 

Junta General de Accionistas. 

 

Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su designación por 

cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas, así como las 

propuestas para su reelección o separación por la Junta General de Accionistas. 

 

Informar el nombramiento y, en su caso, cese del Consejero Coordinador, y del Secretario y del  

Vicesecretario del Consejo para su sometimiento a la aprobación del Consejo de Administración. 

 

Evaluar el perfil de las personas más idóneas para formar parte de todas las Comisiones del 

Consejo, de acuerdo con los conocimientos, aptitudes y experiencia de las mismas y elevar al 

Consejo las correspondientes propuestas de nombramiento de los miembros de las Comisiones. 

 

Examinar y organizar, bajo la coordinación, en su caso, del Consejero Coordinador, y en 

colaboración con el Presidente del Consejo de Administración, la sucesión del Presidente del 



 

 

Consejo de Administración y del primer ejecutivo de la sociedad y, en su caso, formular propuestas 

al Consejo de Administración para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y planificada. 

 

Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y las condiciones básicas 

de sus contratos. 

 

Evaluar periódicamente, y al menos una vez al año, la estructura, el tamaño, la composición y la 

actuación del Consejo de Administración y de sus Comisiones, su Presidente, y Secretario, haciendo 

recomendaciones al mismo sobre posibles cambios, actuando bajo la dirección del Consejero 

Coordinador, en su caso, en relación con la evaluación del Presidente. Evaluar la composición del 

Comité de Dirección, así como sus tablas de reemplazo para la adecuada previsión de las 

transiciones. 

 

Evaluar periódicamente y, al menos una vez al año la idoneidad de los diversos miembros del 

Consejo de Administración y de este en su conjunto, e informar al Consejo de Administración en 

consecuencia. 

 

Revisar periódicamente la política del Consejo de Administración en materia de selección y 

nombramiento de los miembros de la alta dirección y formularle recomendaciones. 

 

Efectuar, en su caso, las propuestas que considere  oportunas para la mejora del funcionamiento del 

sistema de gobierno corporativo de la Sociedad. 

 

Supervisar la independencia de los consejeros independientes. 

 

Supervisar y revisar la información no financiera contenida en el informe de gestión anual. 

 

Preparar las decisiones relativas a las remuneraciones y, en particular, informar y proponer al 

Consejo de Administración la política de retribuciones, el sistema y la cuantía de las retribuciones 

anuales de los consejeros y altos directivos, así como la retribución individual de los consejeros 

ejecutivos y altos directivos, y las demás condiciones de sus contratos, especialmente de tipo 

económico, entendiéndose como altos directivos a los efectos de los presentes Estatutos, los 

directores generales o quienes desarrollen funciones de alta dirección bajo la dependencia directa 

del Consejo, de Comisiones Ejecutivas o del Presidente ejecutivo o, en su caso, de un Consejero 

ejecutivo y, en todo caso, el auditor interno de la Sociedad. 

 

Informar y preparar la política general de remuneraciones de la Sociedad y en especial las políticas 

que se refieren a los Consejeros y de los Directores Generales o de quienes desarrollen sus funciones 

de alta dirección bajo la dependencia directa del Consejo, de comisiones ejecutivas o de Consejeros 

ejecutivos, así como la retribución individual y las demás condiciones contractuales de los 

Consejeros Ejecutivos. 

 

Velar por la observancia de la política de retribuciones de consejeros y altos directivos así como 

informar sobre las condiciones básicas establecidas en los contratos celebrados con estos. 

 



 

 

Proponer al Consejo la aprobación de los informes o políticas de remuneraciones que este haya de 

someter a la Junta General de Accionistas, así como informar al Consejo sobre las propuestas que 

tengan relación con remuneración que en su caso este vaya a proponer a la Junta General. 

 

Considerar las sugerencias que le hagan llegar el Presidente, los miembros del Consejo, los 

directivos o los accionistas de la Sociedad.   

 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones elaborará un informe sobre su actividad en el 

ejercicio que servirá como base entre otros, en su caso, de la evaluación del Consejo de 

Administración. 

 

Artículo 20 quinquies) 

 

El Consejo de Administración podrá constituir en su seno una Comisión de Sostenibilidad, como 

órgano interno permanente, de carácter informativo y consultivo, sin funciones ejecutivas, con 

facultades de información, supervisión, asesoramiento y propuesta dentro de su ámbito de actuación, 

que se regirá por las normas contenidas en la normativa aplicable, en los Estatutos Sociales, en el 

Reglamento del Consejo de Administración y, en su caso, el Reglamento de la Comisión de 

Sostenibilidad. 

 

El número de miembros de la Comisión de Sostenibilidad, nombrados por el Consejo de 

Administración, no será inferior a tres ni superior a cinco y será fijado por el Consejo de 

Administración. El Presidente de la Comisión será designado por el Consejo de Administración de 

entre los Consejeros que formen parte de ella. 

 

La Comisión de Sostenibilidad será responsable de asesorar al Consejo de Administración en las 

materias de su competencia y de supervisar y controlar las propuestas en materia de sostenibilidad 

en los ámbitos social, medioambiental, de salud y seguridad de los productos comercializados por la 

Sociedad, o por cualquiera de las sociedades del Grupo, así como de las relaciones con los distintos 

grupos de interés en el ámbito de la sostenibilidad. Asimismo, la Comisión es responsable, junto con 

los restante órganos delegados con competencia en la materia, de la supervisión de la información 

incluida en el estado de información no financiera y demás documentación pública relacionada con 

sus competencias. 

 

La Comisión de Sostenibilidad considerará las sugerencias que le haga llegar el Presidente, los 

miembros del Consejo, los directivos o los accionistas de la Sociedad.   

 

La Comisión de Sostenibilidad elaborará un informe sobre su actividad en el ejercicio que servirá 

como base entre otros, en su caso, de la evaluación del Consejo de Administración. 

 

Artículo 23) 

 

Corresponden al Consejo de Administración las más amplias facultades para la gerencia y 

representación de la sociedad, con la única limitación que deriva de la competencia legal y 

estatutaria de la Junta General de Accionistas.  



 

 

 

A título puramente enunciativo, y no limitativo, corresponden al Consejo, entre otras, las siguientes 

facultades:  

 

a. Designar, de entre sus miembros, un Presidente y, en su caso, uno o más Vicepresidentes, de los 

que al menos uno será designado de entre sus Consejeros Independientes. Asimismo nombrará al 

Consejero Coordinador previsto en el artículo 529 septies de la Ley de Sociedades de Capital para 

las mejora del Gobierno Corporativo.  
Designará, también, un Secretario que podrá no ser Consejero.  
b. Acordar la convocatoria de las Juntas, tanto ordinarias como extraordinarias, como y cuando 

proceda, conforme a los presentes estatutos, redactando el Orden del Día y formulando las 

propuestas que sean procedentes conforme a la naturaleza de la Junta que se convoque.  
c. Representar a la sociedad en juicio y fuera de él, en todos los asuntos y actos administrativos y 

judiciales, civiles, mercantiles y penales, ante la Administración del Estado y corporaciones públicas 

de todo orden, así como ante cualquier jurisdicción (ordinaria, administrativa, especial, laboral, 

etc.) incluido el Tribunal Supremo y en cualquier instancia, ejerciendo toda clase de acciones que le 

correspondan en defensa de sus derechos, con la facultad expresa de absolver posiciones en 

confesión judicial, dando y otorgando los oportunos poderes a procuradores y nombrando abogados 

para que representen y defiendan a la sociedad ante dichos tribunales y organismos.  
d. Dirigir y administrar los negocios, atendiendo a la gestión de los mismos de una manera 

constante. A este fin, establecerá las normas de gobierno y el régimen de administración y 

funcionamiento de la sociedad, organizando y reglamentando los servicios técnicos y administrativos 

de la misma.  
e. Celebrar toda clase de contratos y realizar actos de administración y disposición sobre cualquier 

clase de bienes o derechos, mediante los pactos o condiciones que juzgue convenientes, y constituir y 

cancelar hipotecas y otros gravámenes o derechos reales sobre los bienes de la sociedad, así como 

renunciar, mediante pago o sin él, a toda clase de privilegios o derechos. Podrá, asimismo, decidir la 

participación de la sociedad en otras empresas o sociedades, y la constitución, disolución y 

liquidación de empresas filiales.  
f. Llevar la firma y actuar en nombre de la sociedad en toda clase de operaciones bancarias, 

abriendo y cerrando cuentas corrientes, disponiendo de ellas, interviniendo en letras de cambio como 

librador, aceptante, avalista, endosante, endosatario o tenedor de las mismas, abrir créditos, con o 

sin garantía y cancelarlos; hacer transferencias de fondos, rentas, créditos o valores, usando 

cualquier procedimiento de giro o movimiento de dinero; aprobar saldos de cuentas finiquitas, 

constituir y retirar depósitos o fianzas, compensar cuentas, formalizar cambios, etc., todo ello 

realizable, tanto con el Banco de España y la Banca oficial, como con entidades bancarias privadas 

y cualesquiera organismos de la Administración del Estado. Podrá prestar garantías, avales y 

afianzamientos a favor de terceros.  
g. Nombrar, destinar y despedir todo el personal de la sociedad, asignándole los sueldos y 

gratificaciones que procedan.  
h. Aceptar la dimisión de los Consejeros.  
i. Designar de su seno una Comisión Ejecutiva y uno o más Consejeros Delegados, sin perjuicio de 

los apoderamientos que pueda conferir a cualquier persona. Podrá asimismo designar otras 

Comisiones con funciones y facultades referidas a asuntos o áreas específicas de la gestión y 

administración social.  
j. La supervisión del efectivo funcionamiento de las comisiones que hubiera constituido y de la 

actuación de los órganos delegados y de los Directivos que hubiera designado.  
k. La determinación de las políticas y estrategias generales de la sociedad.  
l. La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad conforme a lo 

dispuesto en el artículo 230. Su propia organización y funcionamiento.  



 

 

m. La formulación de las cuentas anuales y su presentación a la Junta General.  
n. La formulación de cualquier clase de informe exigido por la Ley al órgano de administración 

siempre y cuando la operación a que se refiere el informe no pueda ser delegada.  
ñ. El nombramiento y destitución de los consejeros delegados de la sociedad, así como el 

establecimiento de las condiciones de su contrato.  
o. El nombramiento y destitución de los directivos que tuvieran dependencia directa del consejo o de 

alguno de sus miembros, así como el establecimiento de las condiciones básicas de sus contratos, 

incluyendo su retribución.  
p. Las decisiones relativas a la remuneración de los consejeros, dentro del marco estatutario y, en su 

caso, de la política de remuneraciones aprobada por la Junta General.  
q. La política relativa a las acciones o participaciones propias.  
r. Las facultades que la Junta General hubiera delegado en el Consejo de Administración, salvo que 

hubiera sido expresamente autorizado por ella para subdelegarlas.  
s. La aprobación de la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial 

o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como 

cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, 

pudieran menoscabar la transparencia de la sociedad y su grupo.  
t.  La aprobación, previo informe de la Comisión de Auditoría, de las operaciones vinculadas, en los 

supuestos y términos previstos en el Capítulo VII bis del Título XIV de la Ley de Sociedades de 

Capital. 
t bis. La aprobación, previo informe de la Comisión de Auditoría, de las operaciones intragrupo en 

los supuestos y términos previstos en el articulo 231 bis de la Ley de Sociedades de Capital. 
u. La determinación de la estrategia fiscal de la sociedad.  

 

Cuando concurran circunstancias de urgencia, debidamente justificadas, se podrán adoptar las 

decisiones correspondientes a los asuntos anteriores por los órganos o personas delegadas, que 

deberán ser ratificadas en el primer Consejo de Administración que se celebre tras la adopción de la 

decisión.  

 

El Consejo de Administración no podrá delegar las facultades de decisión a que se refiere el artículo 

249 bis de la Ley de Sociedades de Capital para mejora del Gobierno Corporativo, ni 

específicamente las siguientes:  

 

a) La aprobación del plan estratégico o de negocio, los objetivos de gestión y presupuesto anuales, la 

política de inversiones y de financiación, la política de responsabilidad social corporativa y la 

política de dividendos.  
b) La determinación de la política de control y gestión de riesgos, incluidos los fiscales, y la 

supervisión de los sistemas internos de información y control.  
c) La determinación de la política de gobierno corporativo de la sociedad y del grupo del que sea 

entidad dominante; su organización y funcionamiento y, en particular, la aprobación y modificación 

de su propio reglamento.  
d) La aprobación de la información financiera que, por su condición de cotizada, deba hacer pública 

la sociedad periódicamente.  
e) La definición de la estructura del grupo de sociedades del que la sociedad sea entidad dominante.  
f) La aprobación de las inversiones u operaciones de todo tipo que por su elevada cuantía o 

especiales características, tengan carácter estratégico o especial riesgo fiscal, salvo que su 

aprobación corresponda a la Junta General.  
g) Regular su propio funcionamiento en todo lo que no esté especialmente previsto por la Ley o por 

los presentes Estatutos.  



 

 

h) Realizar una evaluación anual de su funcionamiento y el de sus comisiones y proponer, sobre la 

base de su resultado, un plan de acción que corrija las deficiencias detectadas. 

 

Artículo 24 bis) 

 

En todo caso, los consejeros que desempeñen funciones ejecutivas en la Sociedad, sea cual fuere la 

naturaleza de su relación jurídica con ésta, tendrán derecho, además a percibir una remuneración 

por la prestación de estas funciones que determinará el consejo de administración a propuesta de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, de conformidad con los estatutos y la política de 

remuneraciones aprobada por la Junta General, compuesta por (a) una parte fija, adecuada a los 

servicios y responsabilidades asumidos; (b) una parte variable, correlacionada con algún indicador 

de los rendimientos del consejero o de la empresa; (c) una parte asistencial, que contemplará los 

sistemas de previsión y seguro oportunos; (d) una indemnización en caso de separación o cualquier 

otra forma de extinción de la relación jurídica con la Sociedad no debidos a incumplimiento 

imputable al consejero; y (e) las cantidades económicas derivadas de pactos de exclusividad, no 

concurrencia postcontractual y permanencia o fidelización, en su caso, acordadas en el contrato.  

 

La prestación  de  funciones ejecutivas  podrá  ser  retribuida, tanto en su parte fija como variable, 

en su caso,  con observancia de los límites máximos aplicables,  con  la  entrega  de  acciones  de  la 

Sociedad, de  opciones  sobre  las mismas  o  de  retribuciones  referenciadas  al  valor  de  las  

acciones.  Esta  retribución  deberá  ser acordada  por  la  Junta  General de  Accionistas.  El  

acuerdo  expresará,  en  su  caso,  el  número máximo  de  acciones  que  se  podrán  asignar  en  

cada  ejercicio  a  este  sistema  de  remuneración, el  precio  de  ejercicio  o  el  sistema  de  cálculo  

del  precio  de  ejercicio  de  las  opciones  sobre acciones, el  valor  de  las  acciones  que,  en  su  

caso,  se  tome  como  referencia  y  el  plazo  de  duración del plan. 

 

La referida retribución se incluirá en un contrato que se celebrará entre el consejero y la Sociedad, y 

que deberá ser aprobado por el Consejo de Administración con el voto favorable de dos tercios de 

sus miembros, debiendo incorporarse como anexo al acta de sesión. El consejero afectado deberá 

abstenerse de asistir a la deliberación y de participar en la votación. El consejero no podrá percibir 

retribución alguna por el desempeño de funciones ejecutivas cuyas cantidades o conceptos no estén 

previstos en ese contrato. Dicho  contrato  deberá  ser  conforme  con  la política  de remuneraciones  

aprobada  por  la  Junta  General. 

 

 

4.4. Introducción del Artículo 24 ter) y Artículo 24 quater), relativos a Informe sobre Gobierno 

Corporativo y Página Web 

 

Artículo 24 ter) 

 

 1. El Consejo de Administración elaborará un Informe Anual de Gobierno Corporativo que 

prestará especial atención (i) a la estructura de propiedad de la Sociedad; (ii) al funcionamiento 

de la Junta General, con información relativa al desarrollo de las sesiones que celebre; (iii) a las 

operaciones vinculadas de la Sociedad con sus accionistas y sus administradores y cargos 

directivos y a las operaciones intragrupo; (iv) cualquier restricción a la transmisibilidad de 

valores y cualquier restricción al derecho de voto, (v) a los sistemas de control del riesgo, 

incluidos los riesgos fiscales; (vi) a la estructura de la administración de la Sociedad; (vii) al 



 

 

grado de seguimiento de las recomendaciones de gobierno corporativo o, en su caso, la 

explicación de la falta de seguimiento de dichas recomendaciones e (viii) incluirá una 

descripción de las principales características de los sistema internos de control y gestión de 

riesgos en relación con el proceso de emisión de la información financiera. Así como cualquier 

otra información que el Consejo considere de interés. 

 

 2. El informe anual de gobierno corporativo será puesto a disposición de los accionistas en la 

página web de la Sociedad no más tarde de la fecha de publicación de la convocatoria de la 

Junta General ordinaria que haya de resolver sobre las cuentas anuales correspondientes al 

ejercicio al que se refiera el indicado informe. 

 

 

Artículo 24 quater) 

 

 1. La Sociedad tendrá, a los efectos previstos en la legislación aplicable, una página web 

(www.grupoamper.com) a través de la cual se informará a sus accionistas, inversores y al 

mercado en general de los hechos de carácter relevante o significativo que se produzcan en 

relación con la Sociedad, así como los anuncios que legalmente resulte procedente publicar. 

 

 2. Sin perjuicio de cuanta documentación adicional venga exigida por la normativa aplicable, la 

página web de la Sociedad incluirá, como mínimo, la información y documentos que se recojan 

en el reglamento del Consejo. 

 

 3. En la página web de la Sociedad y con ocasión de la convocatoria de las Juntas Generales se 

habilitará un foro electrónico de accionistas, al que podrán acceder con las debidas garantías 

tanto los accionistas individuales como las asociaciones voluntarias que aquéllos puedan 

constituir en los términos legalmente previstos, con el fin de facilitar su comunicación con 

carácter previo a la celebración de las Juntas Generales. La regulación del foro electrónico de 

accionistas podrá desarrollarse por el reglamento de la Junta General que, a su vez, podrá 

atribuir al Consejo de Administración, la regulación de todos los aspectos procedimentales 

necesarios. 

 

 4. En la página web de la Sociedad se publicará el periodo medio de pago a los proveedores de la 

Sociedad y, en caso de que dicho periodo medio sea superior al máximo establecido en la 

normativa de morosidad, se publicarán las medidas a aplicar en el siguiente ejercicio para su 

reducción hasta alcanzar dicho máximo.  

 

Texto propuesto para el punto: 

 

5. Aprobación de la introducción y modificación de los siguientes artículos del Reglamento de la 

Junta General: modificación del Artículo 11, e introducción del Artículo 21 bis) y Artículo 23 

bis), para adaptar el Reglamento de la Junta Generala a las modificaciones de la Ley de 

Sociedades de Capital, derivadas de la Directiva (UE) 2017/828 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 17 de mayo de 2017 por la que se modifica la Directiva 2007/36/CE en lo que 

respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas 
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y desarrollar otras mejoras normativas en materia de gobierno corporativo y de 

funcionamiento de los mercados de capitales e introducidas por la Ley 5/2015, de 12 de abril, 

por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en lo que respecta al 

fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas, así como 

para introducir determinadas mejoras de carácter técnico derivadas de la Ley de Sociedades de 

Capital.  

 

5.1. Modificación del Artículo 11 del Reglamento de la Junta General que pasa a tener la 

siguiente redacción: 

 

Artículo 11).  

 

El Orden del Día de la Junta será claro y preciso de forma que no resulte duda sobre los asuntos que 

han de ser tratados y votados en la Junta.  

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 7º del presente Reglamento, los accionistas que representen, al 

menos, el tres por ciento (3%) del capital social podrán solicitar que se publique un complemento de 

la convocatoria de la Junta incluyendo uno o más puntos del orden del día, siempre y cuando estos 

nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo 

justificada. En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho respecto de la  convocatoria de Juntas 

Generales Extraordinarias. Este derecho a la publicación de un complemento a la convocatoria 

deberá ejercerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 

dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento habrá de 

publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la 

Junta. La falta de publicación en plazo del complemento será causa de nulidad de la Junta. Al 

complemento de la convocatoria se le dará la misma difusión que al anuncio de la convocatoria 

original.  

 

Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social podrán presentar, en 

el mismo plazo establecido en el apartado anterior, propuestas fundamentadas de acuerdo sobre 

asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día.  

 

El Consejo de Administración decidirá sobre dicha inclusión, en razón al interés general en los 

asuntos de que se trate y de las disponibilidades de tiempo y buen orden de la Junta General.  

 

 

5.2. Introducción de artículos relativos a la votación en la Junta General: introducción del 

Artículo 21 bis) (Voto en Juntas Generales celebradas de forma exclusivamente telemática) y 

Artículo 23 bis) (Confirmación de voto ejercido por medio electrónico). 

 

Artículo 21 bis) Voto en Juntas Generales celebradas de forma exclusivamente telemática 

 

Las disposiciones previstas en los artículos 16 y 17 de los Estatutos Sociales, en cuanto resulten 

compatibles con el régimen legal, serán también aplicables en los casos en los que, sobre la base de 

lo previsto en el artículo 13 bis de los Estatutos Sociales y en la normativa aplicable, en el anuncio 



 

 

de convocatoria se prevea la celebración de la Junta General de forma exclusivamente telemática y, 

por tanto, sin asistencia física de los accionistas y sus representantes, ni, en su caso, de los miembros 

del Consejo de Administración. En todo caso, en el anuncio de convocatoria se informará de las 

normas que resulten de aplicación al respecto. 

 

Artículo 23 bis) Confirmación de voto ejercido por medio electrónico  

 

1. Cuando el voto se haya ejercido por medios electrónicos, la sociedad enviará al accionista que 

emite el voto una confirmación electrónica de la recepción de su voto. 

 

2. Una vez celebrada la junta general y en el plazo de un mes desde su celebración, el accionista o 

su representante y el beneficiario último podrán solicitar una confirmación de que los votos 

correspondientes a sus acciones han sido registrados y contabilizados correctamente por la 

sociedad, salvo que ya dispongan de esta información. La sociedad remitirá esta confirmación al 

accionista o su representante o al beneficiario último en el plazo máximo establecido en el 

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1212 de la Comisión de 3 de septiembre de 2018. 

 

 

 

Texto propuesto para el punto: 

 

6.  Autorización a los administradores, en los términos previstos en el artículo 277 de la Ley de 

Sociedades de Capital, para que la Sociedad pueda distribuir dividendos a cuenta, tanto 

dinerarios como en especie (en este último caso, en acciones o participaciones sociales de 

sociedades participadas por la Sociedad, y siempre a elección del accionista, en su caso), con las 

condiciones que se establezcan. 

 

Autorizar al Consejo de Administración para que pueda proceder a acordar la distribución de 

dividendos a cuenta con cargo a los beneficios que se generen en la Sociedad desde la fecha de inicio 

del presente ejercicio social (1 de enero de 2021), con sujeción a los siguientes términos y 

condiciones: 

 

 (i) La cantidad a distribuir como dividendo a cuenta no podrá exceder, a tenor de lo previsto en 

el artículo 277 de la Ley de Sociedades de Capital, de los resultados obtenidos desde el fin 

del último ejercicio (31 de diciembre de 2020), deducidas las pérdidas procedentes de 

ejercicios anteriores y las cantidades con las que deban dotarse la reserva legal obligatoria, así 

como la estimación del impuesto a pagar sobre dichos resultados. 

 (ii) Con carácter previo a la adopción del acuerdo de distribución de dividendos a cuenta, el 

Consejo de Administración formulará un estado contable en el que se ponga de manifiesto 

que existe liquidez suficiente para la distribución que se pretenda acordar. 

 

 (iii) Cumpliendo los requisitos y limitaciones anteriores, el Consejo de Administración podrá  

hacer uso de esta autorización y acordar la distribución de dividendos a cuenta en una o 

varias veces en cualquier momento del transcurso del presente ejercicio social y, como 

máximo, hasta la fecha de su cierre (31 de diciembre de 2021). 



 

 

 

Adoptado el acuerdo de distribución de dividendos a cuenta por el Consejo de Administración sobre 

la base de la presente autorización, el Consejo de Administración redactará y publicará cuantos 

anuncios resulten necesarios o convenientes y realizará los trámites precisos para su plena y efectiva 

ejecución. 

 

 

 

Texto propuesto para el punto: 

 

7.  Delegación en el Consejo de Administración de la Sociedad, por un plazo de un (1) año, de la 

facultad de emitir, en una o varias veces, obligaciones, bonos y otros instrumentos de renta fija 

por un valor máximo de cien millones de euros (100.000.000 euros), dejando sin efecto la 

delegación conferida por la Junta General anterior. 

 

 

Someter a votación de los señores accionistas, la facultad que tendrá el Consejo de Administración de 

la Sociedad, en la forma más amplia y eficaz posible en Derecho y al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 319 del Reglamento de Registro Mercantil y demás normas sobre la emisión de obligaciones, 

de emitir valores negociables de conformidad con las siguientes condiciones: 

 

(a) Valores objeto de la emisión: Los valores negociables a que se refiere esta delegación podrán ser 

bonos u obligaciones simples, pagarés y demás valores de renta fija de análoga naturaleza, no 

canjeables ni convertibles en acciones. 

 

(b) Plazo de delegación: La emisión de los valores objeto de la delegación podrá efectuarse en una o 

varias veces dentro del plazo máximo de un (1) año desde la fecha de adopción de este acuerdo. 

 

(c) Importe máximo de la delegación: Al amparo de la presente delegación, el Consejo de 

Administración podrá emitir los valores indicados en el apartado (a) anterior por un importe máximo 

de cien millones de euros (100.000.000 euros) o su equivalente en otra divisa al tiempo de su emisión. 

 

(d) Alcance de la delegación: En uso de la delegación y reconocimiento de las facultades que aquí se 

acuerda y a título meramente enunciativo, y en ningún caso limitativo, corresponderá al Consejo de 

Administración determinar, para cada emisión, su importe, dentro siempre del expresado límite, el 

lugar de emisión -nacional o extranjero- y la moneda o divisa y, en caso de que sea extranjera, su 

equivalencia en euros; la denominación o modalidad, ya sean bonos, obligaciones, pagarés u otro 

valor de renta fija de los descritos en el apartado (a) anterior; la fecha o fechas de emisión; el número 

de valores y su valor nominal, que no será inferior al nominal de las acciones; el tipo de interés, fijo o 

variable, fechas y procedimiento de pago del cupón; el carácter de perpetua o amortizable y, en este 

último caso, el plazo de amortización y la fecha o fechas del vencimiento; las garantías, el tipo de 

reembolso, primas y lotes; la forma de representación mediante títulos o anotaciones en cuenta; las 

cláusulas antidilución; el régimen de suscripción; el rango de los valores y sus eventuales cláusulas de 

subordinación; la legislación aplicable a la emisión; solicitar, en su caso, la admisión a negociación en 

mercados secundarios oficiales o no oficiales o sistemas multilaterales de negociación, organizados o 



 

 

no, nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan con los requisitos que en cada caso exija la 

normativa vigente; y, en general, cualquier otra condición de la emisión, así como, en su caso, 

designar al comisario y aprobar las reglas fundamentales que hayan de regir las relaciones jurídicas 

entre la Sociedad y el sindicato de tenedores de los valores que se emitan, en caso de que resulte 

necesaria o se decida la constitución del citado sindicato. 

 

Asimismo, el Consejo de Administración queda facultado para, cuando lo estime conveniente, y 

sujeto, de resultar aplicable, a la obtención de las autorizaciones oportunas y a la conformidad de las 

asambleas de los correspondientes sindicatos de tenedores de los valores, modificar las condiciones 

de las amortizaciones de los valores de renta fija emitidos y su respectivo plazo, así como el tipo de 

interés que, en su caso, devenguen los comprendidos en cada una de las emisiones que se efectúen al 

amparo de esta autorización. 

 

(e) Admisión a negociación: La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación en 

mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de los 

valores que se emitan por la Sociedad en virtud de esta delegación, facultando al Consejo de 

Administración, tan ampliamente como en Derecho sea necesario, para la realización de los trámites y 

actuaciones necesarios para la admisión a cotización ante los organismos competentes de los distintos 

mercados de valores nacionales o extranjeros. 

 

Se hace constar expresamente que, en el caso de posterior solicitud de exclusión de la negociación, 

ésta se adoptará con las mismas formalidades que la solicitud de admisión, en la medida en que sean 

de aplicación, y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas u obligacionistas que se 

opusieran o no votaran el acuerdo en los términos previstos en la legislación vigente. Asimismo, se 

declara expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que existan o puedan dictarse en 

un futuro en materia de Bolsas y, especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la 

negociación. 

 

(f) Facultad de sustitución: Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que éste, a 

su vez, pueda delegar las facultades a que se refiere este acuerdo. 

 

La presente delegación de facultades en el Consejo de Administración deja sin efecto la delegación 

conferida por la Junta General Accionistas de la Sociedad celebrada el 31 de octubre de 2020, salvo 

en la parte referida al Programa de Pagarés en curso a la fecha, que continuará siendo de aplicación. 

 

 

 

Texto propuesto para el punto: 

 

8.   Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones propias 

con arreglo a los límites y requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital. Delegación 

de facultades en el Consejo de Administración para la ejecución del presente acuerdo. 

 

Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones propias con 

arreglo a los límites y requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital. Delegación de 



 

 

facultades en el Consejo de Administración para la ejecución del acuerdo, dejando sin efecto la 

delegación conferida por la anterior Junta General. 

 

Autorizar al Consejo de Administración, en los términos más amplios posibles y al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital, para la adquisición derivativa de 

acciones propias de Amper, directamente o a través de sociedades de su Grupo, con sujeción a los 

siguientes límites y requisitos: 

 

a) Modalidades de la adquisición: adquisición por título de compraventa, por cualquier otro acto 

“intervivos” a título oneroso o cualquier otra permitida por la Ley, incluso con cargo a beneficios del 

ejercicio y/o reservas de libre disposición. 

 

b) Número máximo de acciones a adquirir: las adquisiciones podrán realizarse, en cada momento, 

en una o varias veces, hasta la cifra máxima permitida por la Ley. 

 

c) El precio o contravalor: las adquisiciones se realizarán al precio cruzado por las acciones en 

contratación libre (incluido el mercado de bloques) en la sesión en el Mercado Continuo, en la fecha 

de adquisición. 

 

d) Duración de la autorización: 4 años a contar desde la fecha del presente acuerdo. 

 

En el desarrollo de estas operaciones se procederá, además, al cumplimiento de las normas que, sobre 

la materia, se contienen en el Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores de 

Amper. 

 

Autorizar al Consejo de Administración para que pueda enajenar las acciones adquiridas o destinar, 

total o parcialmente, las acciones propias adquiridas a la ejecución de programas retributivos que 

tengan por objeto o supongan la entrega de acciones o derechos de opción sobre acciones, conforme a 

lo establecido en el apartado 1o a) del artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

La presente delegación de facultades en el Consejo de Administración sustituye a la conferida por la 

Junta General de Accionistas de la Sociedad celebrada el 27 de junio de 2018 que, en consecuencia, 

quedará sin efecto. 

 

Se faculta al Consejo de Administración, en los más amplios términos, para el uso de la autorización 

objeto de este acuerdo y para su completa ejecución y desarrollo, pudiendo delegar, indistintamente, 

estas facultades a favor del Presidente Ejecutivo, de cualquiera de los consejeros, del Secretario 

General y del Consejo o de cualquier otra persona a la que el Consejo apodere expresamente para este 

fin, con la amplitud que estime pertinente. 

 

 

 

 

 



 

 

Texto propuesto para el punto: 

 

9.    Remuneraciones de los consejeros 

 

9.1. Aprobación de la política de remuneración de los consejeros de la Sociedad.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de Capital, 

aprobar la modificación de la política de remuneraciones de los consejeros de Amper para los 

ejercicios 2021 a 2024 ambos incluidos, conforme a la propuesta motivada aprobada por el Consejo 

de Administración, a la que acompaña el preceptivo informe de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, puesto a disposición de los accionistas como parte de la documentación relativa a la 

junta general de accionistas desde la fecha de su convocatoria. 

 

 a) Política de retribución del Consejo de Administración: 

 

Los miembros del Consejo del Consejo de Administración en su condición de tales recibirán: 

 

 - Retribución fija mensual de los Consejeros: 2.125 euros.   
 - Dieta por asistencia de los Consejeros a las reuniones del Consejo de Administración: 1.275 

euros.  
 - Dietas por asistencia de los Consejeros a las Comisiones del Consejo: 510 euros (limitadas a un 

máximo de seis (6) la asistencia a sesiones retribuidas por cada Comisión del Consejo). 

 

 b) Política de retribución de los Consejeros que desempeñan funciones ejecutivas: 

 

Los consejeros que desempeñen funciones ejecutivas en la Sociedad, sea cual fuere la naturaleza de 

su relación jurídica con ésta, tendrán derecho, además a percibir una remuneración por la prestación 

de estas funciones que determinará el Consejo de Administración a propuesta de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, de conformidad con los estatutos y la política de remuneraciones 

aprobada por la Junta General, compuesta por: 

 

 - una parte fija que ascenderá a 200.000 euros, que será liquidada en  efectivo.  

 

 - una parte variable plurianual (liquidada en acciones de la compañía), correlacionada con algún 

indicador de los rendimientos del consejero o del Grupo de manera plurianual en función de los 

parámetros marcados en el Plan Estratégico que el Grupo Amper tenga en vigor en cada 

momento.  

 

En este sentido, la Junta General de Accionistas autoriza que el Sr. Morenés, conforme al 

cumplimiento del Plan 2021-2024 aprobado por el Consejo de Administración del Grupo Amper 

el 27 de noviembre de 2020 y presentado a los mercados y a la CNMV mediante Hecho 

Relevante el 18 de diciembre de 2020, pueda percibir una retribución variable plurianual basada 

en la entrega hasta un máximo de 7.500.000 acciones de Amper SA, con un precio de ejercicio 

que se apruebe por los Órganos de Gobierno competentes, y que en ningún caso será inferior a 



 

 

0,16€/acción, cuyo periodo de devengo será de 4 años, de conformidad con lo establecido en el 

Plan de retribución Variable Plurianual de la compañía.  

 

Dicha bonificación se abonará en función del cumplimiento del Plan Estratégico 2021-2024 cuya 

consecución será determinada por el Consejo de Administración.    

 

Sin perjuicio de lo anterior, se autoriza al Consejo de Administración para que, bajo previo 

informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, establezca la posibilidad de rescate y 

ejecución anual de las acciones en atención al grado de cumplimiento y de forma proporcional a 

la evolución del Plan con el descuento que se determine, que nunca será inferior a un 25%. 

 

 - una parte asistencial, que contemplará los sistemas de previsión y seguro oportunos;  

 

 - una indemnización en caso de separación o cualquier otra forma de extinción de la relación 

jurídica con la Sociedad no debidos a incumplimiento imputable al consejero;  

 

 - las cantidades económicas derivadas de pactos de exclusividad, no concurrencia postcontractual y 

permanencia o fidelización, en su caso, acordadas en el contrato.  

 

La referida retribución se incluirá en un contrato que se celebrará entre el consejero y la Sociedad, y 

que deberá ser aprobado por el Consejo de Administración con el voto favorable de dos tercios de sus 

miembros, debiendo incorporarse como anexo al acta de sesión. El consejero afectado deberá 

abstenerse de asistir a la deliberación y de participar en la votación. El consejero no podrá percibir 

retribución alguna por el desempeño de funciones ejecutivas cuyas cantidades o conceptos no estén 

previstos en ese contrato. 

 

La determinación del importe de las partidas retributivas que integran la parte fija, de las modalidades 

de configuración y de los indicadores de cálculo de la parte variable, de las previsiones asistenciales, 

y de la indemnización o de sus criterios de cálculo, corresponde, dentro del marco aprobado por la 

Junta General de Accionsitas, igualmente al Consejo de Administración. 

 

En todo caso, las retribuciones de los miembros de los Órganos de Gobierno de la Sociedad se 

ajustarán a las previsiones que, sobre dicha cuestión, se contengan en la regulación societaria. 

 

La presente modificación de la Política de retribuciones se aplicará con efectos de 11 de marzo de 

2021. 

 

9.2. Aprobación de la retribución de los miembros del Consejo de Administración, en su 

condición de tales. 

 

Aprobar, a los efectos del artículo 24 de los estatutos sociales, la asignación fija y dietas de asistencia 

a las reuniones del Consejo de Administración y de sus Comisiones la retribución de los 

administradores en su condición de tales en 750.000 euros anuales, y que permanecerá vigente en 

tanto la Junta General de Accionistas no acuerde su modificación. 

 



 

 

 

9.4. Aprobación del número máximo de acciones a entregar Consejeros Ejecutivos en concepto 

de retribución plurianual. 

 

En relación con la parte variable plurianual de los ejercicio 2021-2022-2023 y 2024 del salario del 

Presidente Ejecutivo, única persona que tiene la condición de ejecutivo en el Consejo de 

Administración, que se liquidará en acciones de la compañía, la Junta General de Accionistas autoriza 

que el Sr. Morenés, conforme al cumplimiento del Plan 2021-2024 aprobado por el Consejo de 

Administración del Grupo Amper el 27 de noviembre de 2020 y presentado a los mercados y a la 

CNMV mediante Hecho Relevante el 18 de diciembre de 2020, pueda percibir una retribución 

variable plurianual basada en la entrega hasta un máximo de 7.500.000 acciones de Amper SA, con 

un precio de ejercicio que se apruebe por los Órganos de Gobierno competentes, y que en ningún caso 

será inferior a 0,16€/acción, cuyo periodo de devengo será de 4 años, de conformidad con lo 

establecido en el Plan de retribución Variable Plurianual de la compañía.  

 

Dicha bonificación se abonará en función del cumplimiento del Plan Estratégico 2021-2024 cuya 

consecución será determinada por el Consejo de Administración.    

 

Sin perjuicio de lo anterior, se autoriza al Consejo de Administración para que, bajo previo informe 

de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, establezca la posibilidad de rescate y ejecución 

anual de las acciones en atención al grado de cumplimiento y de forma proporcional a la evolución 

del Plan con el descuento que se determine, que nunca será inferior a un 25%. 

 

 

 

Texto propuesto para el punto: 

 

10.  Votación, con carácter consultivo, del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros 

relativo al ejercicio 2020. 

 

Someter a votación de los señores accionistas, con carácter consultivo, el informe anual sobre 

remuneraciones de los consejeros de la Sociedad del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 2020, 

aprobado por el Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, cuyo texto se ha puesto a disposición de los accionistas junto con el resto de 

documentación relativa a la Junta General de Accionista desde la fecha de su convocatoria. 

 

 

Texto propuesto para el punto: 

 

11.  Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con la facultad de sustitución, para 

formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos que adopte la Junta General, así como 

para su elevación a público. 

 



 

 

Autorizar al Consejo de Administración para que, a su vez, delegue a favor de la Comisión Ejecutiva 

y/o Consejero Delegado, en su caso, las facultades conferidas en virtud de todos los anteriores 

acuerdos en la medida en que sean delegables. 

 

Facultar expresamente, y tan ampliamente como en derecho se requiera al Presidente, al Secretario no 

consejero y a los Vicesecretarios del Consejo de Administración de la Sociedad, para que cualquiera 

de ellos, indistintamente y con su sola firma, y respecto de los acuerdos adoptados en esta Junta 

General de Accionistas, pueda elevarlos a escritura pública, facultándoles especialmente en todo lo 

necesario para su desarrollo y cumplimento; para firmar cuantos documentos públicos o privados sean 

precisos y para realizar cuantas actuaciones convengan en su mejor ejecución, incluida la publicación 

de anuncios legales, ante cualesquiera organismos o instancias públicas o privadas, hasta llegar a su 

inscripción en el Registro Mercantil o en otros registros públicos donde proceda, pudiendo otorgar 

incluso escrituras de ratificación, rectificación, subsanación y aclaración, a la vista de las sugerencias 

verbales o la calificación escrita del Registro Mercantil, pudiendo incluso proceder a solicitar la 

inscripción parcial de los acuerdos Inscribibles, del Ministerio de Economía y Competitividad, del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores y de cualquier otro organismo público o privado competente; para realizar cuantos trámites 

fueren pertinentes ante los organismos competentes a fin de ejecutar y llevar a buen término los 

acuerdos aprobados; y en general para cuantas actuaciones procedan relativas a los acuerdos 

adoptados en esta Junta General de Accionistas. 

 

Delegar expresamente en el Consejo de Administración, con facultad de sustitución en la comisión 

ejecutiva, con toda la amplitud de facultades que fueran necesarias en Derecho, para: 

 

 - Subsanar, aclarar, precisar o completar los acuerdos adoptados por la presente Junta General de 

Accionistas, o los que se recogiesen en cuantas escrituras o documentos se otorguen en ejecución de 

los mismos y de modo particular cuantas omisiones, defectos o errores de fondo o de forma 

impidieran el acceso de estos acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil. 

 

 - Resolver cuantas dudas se presentaren en relación con los acuerdos adoptados por esta Junta 

General de Accionistas. 

 

 - Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes para la ejecución de 

los acuerdos adoptados per esta Junta General de Accionistas, otorgando cuantos documentos 

públicos o privados estimaren necesarios o convenientes para la más plena eficacia de los presentes 

acuerdos. 

 

 - Delegar en uno o varios de sus miembros, de modo conjunto o solidario, con facultades de 

sustitución, todas o parte de las facultades que estime oportunas de entre las que corresponden al 

Consejo de Administración y de cuantas le han sido expresamente atribuidas por la presente Junta 

General de Accionistas. 


